RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº2014-17-1-0004591, Ent. N°3480/14)

VISTO: la consulta formulada por el Consejo Directivo Central de la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP) relacionada con la contratación del Arquitecto Juan Carlos Reperger vinculado con el Organismo con un arrendamiento de obra a través de MEMFOD, y a su vez actuó en calidad de mandatario de la Empresa Estudio 53 SRL que fuera adjudicataria en licitaciones de la Administración Nacional de Educación Pública;

RESULTANDO: 1) que mediante Resolución Nº 50 Acta 34 de la ANEP solicitando que este Tribunal reexamine el tema planteado a efectos de levantar la observación  y permitir dilucidar situaciones similares, sin que el Ente se vea expuesto a nuevas observaciones;

 2) que en las actuaciones remitidas y en los antecedentes de este Tribunal no consta la observación por parte de este Tribunal a que se hace referencia en la Resolución anteriormente referida;                                
3) que se adjunta Contrato de Arrendamiento de Obra de fecha julio de 2010 con el Arquitecto Juan Carlos Reperger para prestar sus servicios como Arquitecto Supervisor de Obras en el Programa MEMFOD, por un plazo de 24 meses;
4) que profesionales residentes de CODICEN en el Depto. de Maldonado, por nota de 30 de mayo de 2011, pusieron en conocimiento del Organismo, que el Arq. Reperger tendría incompatibilidades por su vinculación con la Empresa Estudio 53 SRL, posible adjudicataria de nuevas obras;
5) que el referido profesional no integra la Sociedad en calidad de socio de Estudio 53 SRL, está vinculado por medio de una carta poder (apoderado) de dicha empresa, surgiendo de Acta Nº 124 de 12 de diciembre de 2012 del Consejo de Educación Inicial y Primaria que el Arquitecto Juan C. Reperger es representante Técnico de la Empresa Estudio 53 SRL; 
6) que la División Jurídica del Consejo Inicial y Primaria por informe de fecha 3 de mayo de 2013 estima que no existe impedimento de tipo legal y/o normativo que inhabilite a la empresa a ser adjudicataria en licitaciones de la ANEP, ni al Arquitecto Reperger a prestar servicios en el Programa MEMFOD;
7) que la Sala de Abogados de la ANEP por informe de fecha 22 de abril de 2014 no se expide respecto a la incompatibilidad de la empresa de contratar con el Estado al presentar la oferta su representante técnico (vínculo laboral),  analiza la expresión “vínculo laboral” establecido en el Artículo 46 del TOCAF, para el caso de la celebración de un nuevo contrato por parte del profesional con la Administración;                         
CONSIDERANDO: 1) que las presentes actuaciones fueron remitidas por el Consejo Directivo Central de la ANEP a efectos que este Tribunal reexamine el tema de la incompatibilidad planteado, objeto de informe de la Sala de Abogados de la ANEP, a fin de levantar la observación y permitir dilucidar situaciones similares;

2) que no consta en nuestros registros informáticos la observación a la que se hace referencia;
3) que el Arquitecto Juan C. Reperger desde el año 2010 es contratado por la ANEP para prestar servicios como Arquitecto Supervisor de Obras en el Departamento de Maldonado, actuando a su vez como representante técnico de la Empresa adjudicataria Estudio 53 SRL;                                 
4) que al respecto se deben distinguir las contrataciones realizadas antes de la vigencia de las modificaciones al TOCAF recogidas por el Decreto Nº 150/012 de 11.05.12, en la especie establecido en el Artículo 46, antes Artículo 43;
5) que las adjudicaciones realizadas a la empresa Estudio 53 SRL, antes de la vigencia del nuevo texto del Artículo 46 del TOCAF, no existía incompatibilidad para que la empresa fuera adjudicataria, por cuanto la vinculación de su representante técnico con el Organismo no es de funcionario público, condición requerida por el TOCAF antes de su modificación;
6) que sin perjuicio de lo antes expuesto, el Decreto Nº 30/003 de 23.01.03 considera a los efectos de las Normas de Conducta en la Función Pública, la calidad de funcionarios públicos a los contratados por arrendamientos de obra,  por lo que el contratado podría estar violando el principio establecido en el Artículo 16 del referido Decreto (implicancias), por cuanto estaría supervisando obras adjudicadas a la empresa donde cumple funciones de representante técnico;
7) que después de la entrada en vigencia de la nueva modificación del TOCAF, establecida en el Artículo 46, que amplió la incompatibilidad de contratar a todo aquél que mantiene un vínculo laboral de cualquier naturaleza, dependiente de los Organismos de la Administración contratante, en el caso planteado, de suscitarse nuevas contrataciones dentro del marco relacionado, cabe señalar que la empresa Estudio 53 SRL se encontraría comprendida dentro de la prohibición del Artículo de referencia;

ATENTO:  a lo expresado precedentemente;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los presentes Considerandos;  y
2) Devolver las actuaciones.
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